
En caso de no cumplirse las normas establecidas, el SENPA 
exigirá el reintegro del crédito e intereses junto con una pena
lización adicional del 8 por 100 anual de la suma del principal 
e intereses,

7.a Reintegro de créditos.

Los créditos concedidos sobre depósitos de cereales, con ca
rácter general, de otoño-invierno deberán ser cancelados antes 
del 30 de abril de 1985, y los concedidos para depósitos de maíz 
V sorgo, antes del 31 de mayo de dicho año.

Con quince días de antelación al vencimiento definitivo de 
cada crédito, por la Jefatura Provincial se cursará autorización 
de ingreso para que el beneficiario reintegre tanto el prin
cipal del crédito como los intereses.

Si el precio testigo de los cereales llegase a alcanzar el 
96 por 100 del precio indicativo, se reintegrará el 50 por 100 
de los créditos y los intereses correspondientes, y si el precio 
testigo fuese igual o mayor que el precio indicativo habrá 
de reintegrarse la totalidad del crédito y sus intereses. En cual
quiera de los dos casos las Jefaturas Provinciales, a las que se 
comunicará esta circunstancia, extenderán autorizaciones de 
ingreso, que cursarán a los beneficiarios para que procedan 
al reintegro de principal e intereses en el plazo de diez dias.

En cualquier caso, si no se produjera el reintegro, se reque
rirá a ios fiadores y, en su caso, a la Entidad avalista, para 
que efectúen el ingreso, en un plazo de quince días, con los 
intereses de mora Caso de no hacerlo se utilizará el proce
dimiento ejecutivo correspondiente.

El beneficiario del crédito podrá anticipar su cancelación 
para lo que solicitará de la Jefatura Provincial la correspon
diente autorización de ingreso.

Madrid, 8 de junio de 1984.—El Director general, Juan José 
Burgaz López.

13491 RESOLUCION de 8 de junio de 1984, del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios, por la que se 
establece para la campaña de comercialización 
1984-85 la normativa para la adquisición de cerea
les por el SENPA.

El Real Decreto 1031/1984, de 23 de mayo, por el que se es
tablece la normativa de regulación trienal en el mercado del 
sector cereales dispone en su artículo 7.° que el SENPA ad
quirirá durante la campaña de comercialización, en sus Centros 
de intervención, a los correspondientes precios de garantía, los
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cereales objeto de esta regulación recolectados en España que 
le sean ofertados, siempre que respondan a las condiciones cua
litativas y cuantitativas que se determinen. El Real Decreto 
1032/1984, de 23 de mayo, por el que se regula la campaña de 
comercialización de cereales 1984/85, en su artículo 2.°, auto
riza al SENPA a realizar la compra, estiba y venta de cereales 
por grado de calidad, fijándose por este Organismo las carac
terísticas y valoración de cada grado.

Para su cumplimiento y desarrollo se establecen las siguien
tes normas:

Primera.—Productos y precios de garantía y de adquisición 
por el SENPA:

1. Los cereales recolectados en España que podrán ser ofer
tados al SENPA, siempre que reúnan las condiciones mínimas 
de recepción definidas en el anexo número 2 del Real Decreto 
1031/1984, así como sus precios de garantía durante la campaña 
de comercialización 1984-85, son los que figuran en el anexo l 
de la presente Resolución.

2. Las características que definen los grados de calidad, así 
como la valoración de cada grado, figuran en los cuadros 1 y 2 
del anexo II de la présente Resolución.

3. Los precios de adquisición por el SENPA serán los que 
resulten de aumentar o disminuir a los precios de garantía la 
valoración que por grado de calidad corresponda a la partida.

Segunda.—Compras directas por el SENPA:
1. El SENPA adquirirá en sus silos y almacenes los cerea

les que, reuniendo las condiciones mínimas exigidas, le sean 
ofertados.

En ningún caso serán admitidas por el SENPA las partidas 
de cereales que no reúnan las características mínimas exigidas.

2. En la recepción por el SENPA se dará Preferencia al 
cereal ofertado por los productores individuales o sus Entida
des Asociativas, sobre las ofertas que pudieran realizarse por

otros tenedores. A tales efectos, se faculta a los Jefes provin
ciales del SENPA para que, en caso necesario, establezcan el 
oportuno calendario de recepción.

Tercera.—Compras en depósito:

1. El SENPA, en los casos en que no disponga de suficiente 
capacidad de almacenamiento, formalizará contratos de compra 
con los productores, individuales o agrupados para esta fina
lidad, así como con sus Entidades Asociativas con personalidad 
jurídica propia, quedando el cereal depositado en el almacén 
o panera del agricultor.

En los contratos de compra en depósito que se formalicen, 
el SENPA abonará el 80 por 100 del valor que, a los precios 
de garantía, correspondan a las cantidades aforadas.

2. Por las unidades, periféricas del SENPA se aplicará la 
normativa en vigor para estas operaciones.

3. Las compras en depósito deberán ser garantizadas, a 
opción del agricultor, por una de las modalidades siguientes:

a) Con aval de garantía que cubra el valor total de la 
mercancía aforada por el SENPA y otorgado por Entidad fa
cultada al efecto.

b) Mediante fianza solidaria de dos personas solventes, en 
los casos de agricultores individuales, quedando facultada la 
Jefatura Provincial para el examen y aceptación, en su caso, 
de esta garantía. Para Entidades asociativas con personalidad 
jurídica propia, la fianza será solidaria y mancomunada de 
todos sus miembros.

A la fianza prestada por la modalidad b) se aportará obli
gatoriamente póliza de seguros contra incendios, robo y ries
gos catastróficos más riesgos extensivos, endosada al SENPA, 
y que cubra el importe del valor de la mercancía aforada.

Madrid, 8 de junio de 1984.—El Director general, Juan José 
Burgaz López.

ANEXO I

Precios de garantía a la producción

Mes
Trigo blando Trigo duro

Tipo I Tipo II Tipo III Tipo I Tipo II Tipo III

Junio ........................ ... 24,00 22,65 22,15 27,80 25,10 22,40
Julio .................................... 24,00 22,65 22,15 27,80 25,10 22,40
Agosto ................................ 24,00 22,65 22,15 27,80 25,10 22,40
Septiembre ......................... 24,25 22,90 22,40 28,05 25,35 22,65
Octubre .............................. 24,50 23,15 22,65 28,30 26,60 22,90
Noviembre ......................... 24,75 23,40 22,90 28,55 25,85 23,15
Diciembre ....................  ... 25,00 23,65 23,15 28,80 26,10 23,40
Enero................................... 25,25 23,90 23,40 29,05 26,35 23,65
Febrero .............................. 25,50 24,15 23,65 29,30 26,60 23,90
Marzo .......................... ... 25,75 24,40 23,90 29,55 26,85 24,15
Abril-mayo ......................... 26,00 24,65 24,15 29,80 27,10 24,40

Mes
Cebada Avena

Centeno
triticale

Maíz Sorgo
Tipo I Tipo II Tipo I Tipo II

Junio ........  ...... 21,20 20,70 20,00 19,55 21,60 22,65 21,00
Julio................................... ... 21,20 20,70 20,00 19,55 21,60 22,65 21,00
Agosto .............................  ... 21,20 20,70 20,00 19,55 21,60 22,65 21,00
Septiembre ......... ....... . ... 21,45 20,95 20,25 19,80 21,85 22.65 21,00
Octubre ............................. 21,70 21,20 20,50 20,05 22,10 22,90 21,25
Noviembre................. . ...  ... 21,95 21,45 20,75 20,30 22,35 23,15 21,50
Diciembre ....................... 22,20 21,70 21,00 20,55 22,60 23,40 21,75
Enero ................................ . ... 22,45 21,95 21,25 20,80 22,85 23,85 22,00
Febrero ....................... ... .. 22,70 22 20 21,50 21,05 23,10 23,90 22,25
Marzo ................... ... 22,95 22,45 21,75 21,30 23,35 24,15 22,50
Abril-mayo ............... 23,20 22,70 22,00 21,55 23,60 24,40 22,75
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